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VISTO:
El expte. 0042988/17, por el cual la Od. Susana Parrello eleva su

renuncia al cargo de categoría 3 del Agrupamiento Asistencial de esta
Facultad, por habérsele concedido el beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde aceptar la renuncia presentada,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia de la Od. Susana Parrello (Leg. 18432 -
D.N.I. 10.905.991 CUIL 27-10905991-4), elevada por expte.
0042988/17, a partir del 1 de septiembre de 2017, al cargo
de categoría 3 del agrupamiento asistencial en el cual venía
desempeñándose, por habérsele otorgado la jubilación.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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